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LICITACIÓN  PÚBLICA /OFERTA  SELLADA  PARA  ( GCP/ HON / 039 / CAN )  
                   FECHA DE CIERRE: 02 de Noviembre de 2011  ( 14 :00 Hrs.)  

 
La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) le 

invita a presentar una Oferta Sellada  en Lempir as para:  

 

 

 

 

 

 

 
 

Al prepar ar su oferta, deberá tener en cuenta el s tatus internacional y actividades de la 

FAO presentando  sus mejor es condiciones comerciales. También debe saber que la FAO 

disfruta de ciertos privilegios e inmunidades en las que se incluye la exención del pago del 

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA),  impuestos de aduanas y restricciones en 

importaciones.  

 

Su Oferta deberá estar diseñada en base a todos los requerimientos incluidos en esta 

Convocatoria incluyendo:  

 

 

Anexo    1  ï  Términos de referencia  

  

Anexo    2  ï  Municipios en donde se levantaran lo s datos  

  

Anexo    3  ï  Indicadores de línea base Proyecto PESA ACDI  

 

Anexo   4  ï  Especificaciones técnicas  

 

Anexo 5 -  Términos y condiciones generales aplicables a contratos de 

adquisiciones de la FAO  

 

Y debe incluir / abordar  los Requerimientos General es de Oferta y los Requerimientos y 

Condiciones Especiales especificados a continuación:  

 

 

Requerimientos Generales de Oferta  

 

1.  Nombre complet o, dirección, números de fax y teléfono de su empresa y personas de 

contacto.  

2.  Por favor especifique si la FAO cuent a con un descuento especial  

3.  Aceptación de los ñTérminos y Condiciones Generales aplicables a los Contratos de 

Compra  de la FAOò incluyendo la forma de pago de la FAO. (Las condiciones de pago 

de la Representación de la FAO  en  Honduras   son pago a través de  cheque o 

transferencia bancaria dentro de los 30 días posteriores a la fecha de recepción de su 

factura , reporte(s) de inspección y un documento de confirmación de recibo por el 

consignatario(s). No se entregaran cartas de crédito ni anticipos ).  

4.  Por favor  tome nota que la Organización realizará el pago a una cuenta bancaria 

indicada en la factura del proveedor seleccionado, teniendo en cuenta que la cuenta 

bancaria esté a nombre del proveedor y ubicada en el país de residencia del proveedor.  

Tipo de Consultoría  

Levantamiento de 

datos  

Términos  de 

referencia   

Línea  de Base del Programa 

Especial para la Seguridad 

Alimentaria PESA /ACDI  

ver anexo 2  Ver anexo 1  
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Cualquier sol icitud de pago a una cuenta bancaria diferente a la del proveedor o a un  

banco no  ubicado en el  país de residencia del proveedor deberá ser especificado en la 

oferta con las razones para dicha desviación de las condiciones estándar de pago.  

5.  Aceptación de l os Requerimientos de Ofe rta de la FAO incluyendo las Especificaci ones 

Técnicas. Si su oferta no cumple con alguno de los requerimientos, dicho punto debe 

ser especificado claramente en su oferta.  Si no se hace mención a algún no 

cumplimiento en su oferta, se asumir á que aceptan todos los requerimientos incluidos 

en esta Convocatoria.  

6. Su oferta deberá estar en DAP (Incoterms 2010 ) y por lo tanto deberá incluir: a) el 

precio EXW (Incoterms 2010 ) de cada artículo, b) el costo del transporte hasta el 

destino e specificado anteriormente, c) el precio total de los artículos cotizados 

entregados ñen destinoò libre de seguro. 
7.  Plazo de entrega en el lugar de destino especificado anteriormente: Los bienes se 

requieren con urgencia, por lo tanto por favor detalle sus m ejores términos de entrega. 

El plazo de entrega será un criterio importante en la evaluación de las  

8.  El p recio unitario y el precio total en destino indicado deberá n estar libre s de impuestos 

ya que esta Organización disfruta de la excepción del pago de im puestos . 

9.  El plazo de entrega será un criterio importante en la evaluación de las ofertas.  

10.  Vigencia: Las ofertas deben t ener una vigencia de precios de  30 días  desp ués de la 

Fecha de Cierre de entrega de Ofertas.  

11.  Los ofertantes deberán presentar una propues ta técn ica y económica según términos 

de referencia la cual  se puede presentar en forma empresarial o como consultor 

individual.  

 

 

Requisitos y Condiciones Especiales:  
 

1.  FAO se reserv a el derecho de ajustar las cantidades requeridas y de hacer 

adjudicacion es parciales si lo estima necesario y/o conveniente;  

2.  Se aceptan ofertas parciales;  

3.  Inspección: En el caso de adjudicación  de una orden de compra, se realizará un a Inspección 

de Cantidad, cumpli miento de  las especificaci ones técnicas, empaque y rotulado en el punto 

de carga/descarga  por una Agencia superintende nte independiente , con  cargo a la FAO.  

4.  Penali zacion es: A discreción de la FAO, las Penali zacion es se aplicar án a cualquier 

orden adjudicada según lo siguiente:  

 

i.  Calidad Inferior: A  su  sola discreción, la FAO se reserva el derecho de 

rechazar cualquier envío que no cumpla con las especificaciones técnicas o  

de aceptar dicho env ío y aplicar la correspondiente penalización, la misma 

que será determinada por la FAO;  

ii.  Entrega posterior a la fecha estipulada:  En el caso de que la entrega se 

realice tarde, se aplicará una penali zación  del 2,5% del valor de los bienes 

por cada semana de retraso . La penali zación  aplicada por entrega tardía 

no excederá el 10% del valor total de la orden;  

5.  Los resultados de la Licit ación  no se harán públicos, sin embargo, los proveedores no 

seleccionados ser án notificados.  

6.  La Organización puede decidir hacer un a adjudicación  parcial  o no realizar la 

adjudicación  si considera que los resultados de est a licitación así lo requieren.  

7.  Las ofertas recibidas por  empresas que no han sido convocadas serán rechazadas a 

menos que la empresa no convocada provea un documento describiendo como obtuvo 

el  acceso a la licitación de la FAO. Dicho documento debe ser confirmado por escrito 

por la empresa  originalmente convocada.  

8.  Las ofertas deben contener el número y sello en todas las páginas para facilitar la 

verificación de su cumplimiento as í como el nombre del ofertante.  
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NOTA DE NO PARTICIPACIÓN  
 

 

 

Por favor complete y devuelva a:  

 

Representaci ón de la FAO en Honduras  

Attn. Proyecto GCP/HON/ 039 / CAN o de Fax.:  (+504) 2232 -2976  

E-mail ipineda.pesa@fao.org.hn  

 

 

De:    

   

   

   (Nombre de la Empresa)  

 

 

No participamos de la convocatoria porque :  

 

______  Los requerimientos no forman parte de nuestras actividades regulares  

_______  Tiempo insuficiente para prepar ar la oferta  

_______  Actual falta de recursos para cumplir con más obligaciones  

_______  Otro ( favor especificar abajo  brevemente)  

 

 
  

  

  

 

 

 

  

Firma  y fecha  
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Anexo 1  

 

 

Términos de Referencia 
Para la consultoría  Línea  de base del Programa Especial para la seguridad Alimentaria 
PESA / ACDI  
 

 
I. Introducción 

 
En las últimas décadas, Honduras ha venido afrontando una problemática social creciente que tiene su 
origen en los altos niveles de pobreza que vive la población. De acuerdo con los resultados de la Encuesta de 
Hogares de Propósitos Múltiples de mayo 2010, la pobreza general del país alcanzó en ese año a 60% de los 
hogares, cayendo en pobreza extrema el 39.1% de los mismos. La situación es más dramática en el área rural 
al cuantificarse el 65.4% de los hogares como pobres y el 53.7% en pobreza extrema. Como se ve, la 
distribución de la pobreza no es uniforme en el territorio nacional, sino que dependiendo de las 
potencialidades que ofrece determinada área geográfica la pobreza manifiesta sus variaciones, lo que 
significa que muchas zonas deprimidas, especialmente las rurales, podrían tener indicadores más 
impactantes que los antes expuestos. 
 
Hasta el año 2008, Honduras presentaba mejoramiento importante en sus indicadores macroeconómicos, lo 
mismo sucedía con los indicadores de pobreza, no obstante lo anterior, la crisis financiera internacional y la 
crisis política nacional han incidido en mayores dificultades de pobreza para la población. El Gobierno de la 
República y los organismos internacionales de cooperación están realizando esfuerzos para revertir esta 
situación, es así, que se ha establecido un nuevo orden institucional que abre posibilidades a una mejor 
coordinación de acciones y a un mayor aprovechamiento de los recursos disponibles, y como consecuencia, 
se abren también nuevas iniciativas de apoyo para las poblaciones más  afectadas. 
 
En este contexto de cooperación, la FAO con financiamiento propio y de países cooperantes ha puesto en 
marcha diferentes proyectos en pro del mejoramiento de las condiciones de vida de la población de 
menores recursos económico. De esta forma, desde el año 2004 se puso en marcha el Programa PESA, con el 
fin de contribuir a la seguridad alimentaria y nutricional de la población en aquellas áreas del denominado 
corredor seco del país. 
 
Actualmente la FAO, con el apoyo financiero de la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional 
(ACDI) está dando inicio a una extensión del Programa PESA, con el propósito de contribuir a la seguridad 
alimentaria y nutricional en gran parte de los territorios indígenas que han estado excluidos de la atención 
gubernamental y de instituciones de desarrollo. 
 
Para efectos de seguimiento y evaluación de los resultados del Programa, se requiere de los servicios de 
asistencia técnica nacional, a través de una consultoría o firma especializada para el levantamiento de la 
Línea de Base relacionada con las actividades que desarrollará la nueva intervención del PESA. 
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II. Objetivos de la Consultoría 
 

1. Objetivo General 
 

Conocer y entender la situación física, económica y social en los nuevos territorios de influencia del proyecto 
PESA en los departamentos de La Paz, Intibucá y Lempira, así como sus recursos, problemas y necesidades, y 
los factores del entorno que podrían contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población 
 
 

2. Objetivos Específicos 
 

¶ Generar los indicadores relacionados con la seguridad alimentaria y nutricional de la 
población que habita en los nuevos territorios del proyecto PESA. 
 

¶ Generar los indicadores de producción de las actividades económicas y sociales que 
desarrolla la población en los territorios. 

 

¶ Conocer el nivel de organización de la población y de asistencia que brindan diferentes 
instancias de desarrollo destacadas en las comunidades.  

 

III. Área  de influencia del proyecto 
 
El universo de la línea de base responderá al área de influencia del proyecto, que cubre las comunidades 
de los municipios de  los departamentos de Intibucá, Lempira y La Paz, que para los efectos de esta 
consultoría se describen en el Anexo 1 y 2.   
 
IV. De la muestra 
 
La muestra de la investigación, responderá a la población objetivo que previamente definirá  PESA, y 
hará de conocimiento y entrega a la firma consultora. La muestra deberá ser elaborada por la firma 
consultora responsable de la investigación, bajo un grado de precisión, dado por un error máximo de 5% 
y un nivel de confianza del 95%. 

 
La estructura de la muestra se definirá de común acuerdo entre PESA y la firma consultora a              
manera de consensuar o garantizar la representatividad de la población objetivo del proyecto.  
 
 
V. Variables e indicadores 
 
Las variables de estudio y los indicadores a elaborar por la firma consultora serán establecidas por PESA, 
teniendo la primera (la firma) la oportunidad de sugerir cambios que mejoren la pertinencia de las 
variables o de los indicadores. Para este fin PESA presenta preliminarmente las variables y los 
indicadores que deberán calcularse a partir de los resultados de la investigación  
 
VI. Actividades a desarrollar 
 
Para el cumplimiento de los objetivos que se proponen, la  firma consultora deberá desarrollar las 
actividades siguientes: 
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¶ Mantenerse en consulta permanente con personal contraparte de PESA para coordinar, discutir 
y decidir aspectos relacionados con la consultoría. 
 

¶ Conocer la propuesta de variables e indicadores que PESA ha elaborado para fines de la línea de 
base, someterlos a discusión, análisis y su aprobación respectiva. 

 

¶ Elaborar la muestra del estudio, garantizando la representatividad de la misma de acuerdo a los 
niveles de precisión establecidos y la naturaleza de las variables contempladas. 

 

¶ Conocer y revisar la propuesta de indicadores resultantes de las variables a investigar, que PESA  
presentará para fines de discusión y medición de su pertinencia. 

 

¶ Elaborar y diseñar las boletas de campo y sus respectivos manuales, lo mismo que los manuales 
de codificación y digitación. 

 

¶ Coordinar con el personal especializado del PESA en el tema de alimentación y nutrición para la 
aplicación  de las herramientas metodológicas (CAYSAN Y ELCSA) impulsadas por la FAO en la  
medición de variables nutricionales de naturaleza cuantitativa y cualitativa. 

 

¶ Someter a prueba (prueba piloto) los materiales de campo a fin de conocer sus bondades en 
cuanto a sencillez y precisión de las preguntas, en función del encuestador(a), el informante, el 
codificador(a), el digitador(a) y el programador(a). 

 

¶ Reclutar, seleccionar y capacitar el personal de campo en observancia a sus conocimientos y 
experiencia en estudios previos. 

 

¶ Coordinar con los equipos técnicos de campo del PESA, a efecto de alcanzar cooperación en el 
proceso de levantamiento de la información. 

 

¶ Levantar la información de campo en el tiempo establecido garantizando el control de la calidad 
de los resultados a través de una supervisión intensiva. 

 

¶ Codificar, digitar y procesar la información guardando los controles de calidad en cada una de 
estas etapas. 

 

¶ Realizar la limpieza de la información y el análisis de consistencia interna y externa de los 
resultados. 

 

¶ Documentar y entregar  en debida forma la base de datos de los resultados de la investigación. 
 

¶ Rendir informe intermedio y final relacionados con los resultados de la investigación y en 
especial la matriz de indicadores resultantes del estudio.  

 

¶ Presentar un documento que describa los resultados del estudio de investigación. 
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VII. Calificación de la firma consultora 

 

¶ Poseer 5 años mínimos de experiencia laboral reconocida en el campo de la investigación social 

relacionada con aspectos de la seguridad alimentaria y nutricional con enfoque de equidad de 

género, presentando a la vez, documentos que acrediten investigaciones realizadas en el pasado en 

la temática de la consultoría. 

 

¶ Poseer personal técnico calificado en el área de la investigación social, en muestreo estadístico, en 

elaboración y diseño de materiales de campo, en capacitación de personal, en procesamiento y 

análisis de información estadística, en la elaboración de indicadores  y en elaboración de informes 

técnicos. 

 

VIII. Duración de la consultoría 
 
La consultoría tendrá una duración máxima de tres meses. El tiempo deberá ser distribuidos así: para las 
actividades de planificación y elaboración y prueba de materiales de campo y de procesamiento; para el 
levantamiento de la información y  para el procesamiento y elaboración y presentación de productos. 
 
IX. Productos de la consultoría 
 
Serán productos de la consultoría los siguientes: 
 

¶ Plan y cronograma de trabajo detallado que deberá presentar la firma consultora responsable a 
más tardar 3 días después de firmado el contrato de consultoría. 
 

¶ Informe intermedio, presentando a PESA inmediatamente después de finalizado el 
levantamiento de la información, haciendo resaltar los problemas o dificultades encontrados 
durante la actividad de campo. 

 

¶ Base de datos limpia y debidamente etiquetada en tres copias electrónicas y con su diccionario 
de variables. 

 

¶ Matriz de indicadores y su respectivo análisis e indicando las metodologías de cálculo y su 
consistencia externa. 

 

¶ Informe técnico final conteniendo la estructura siguiente: a) introducción, b) objetivos, c) diseño 
de la muestra, d) estrategia de campo, e) levantamiento de la información, f) procesamiento y 
análisis de la información y g) discusión de los resultados. 

 

 
 

X. Propuesta económica 
 
Una vez conocida la magnitud y la naturaleza de la investigación, la firma consultora presentará 
a PESA en forma detallada la propuesta económica con base a los tres ítems presupuestarios 
siguientes: a) gastos operativos, b) gastos de personal y c) gastos administrativos.  
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ANEXO 2 

 

Regiones, Departamentos y Municipios de influencia del  

Proyecto PESA - ACDI  

 

Región Departamento Municipio  

MARCALA  La Paz 

Cabañas 

Santa Elena 

Opatoro 

Guajiquiro 

Santa Ana 

Yarula 

SAN JUAN 

Intibucá 

San Juan 

Dolores 

San Francisco de Opalaca 

Lempira 
Santa Cruz 

Belén 

LEPAERA Lempira 

Lepaera 

Talgua 

San Rafael 

La Iguala 

TOTAL MUNICIPIOS  15 
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                                                   ANEXO 2 
               REGIONES Y MUNICIPIO DEL PROYECTO PESA ς ACDI 
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Anexo 3 

 
 
 

PROGRAMA ESPECIAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 

INDICADORES DE LINEA DE BASE PROYECTO PESA ï ACDI 
 
 
 

No. Componente Indicador Categorías Fuente 

I Organización 

% de productores (as) 

organizados por tipo de 

organización 

Cooperativas, grupos de productores(as), 

grupos de mujeres, patronatos, junta de 

agua, cajas rurales, banco comunal, 

amas de casa, otros. 

Encuesta línea de 

base 

II  Institucional 

% de acciones SAN en 

disponibilidad de alimentos 

 Producción, manejo de suelo y agua, 

huertos 

Encuesta línea de 

base 

% de acciones SAN en acceso a 

los alimentos 

Microempresas, cajas rurales, grupos de 

mujeres, cooperativas 

Encuesta línea de 

base 

% de acciones SAN en utilización 

y consumo de alimentos 

Educación alimentaria, higiene, 

saneamiento básico ïletrinas, agua, 

pisos, techo é-, diversificación de la 

dieta, otros 

Encuesta línea de 

base 

% de municipios con 

organizaciones SAN   

Encuesta equipo 

regional 

% de comunidades con 

organizaciones SAN 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) 

participantes pertenecientes a 

cajas rurales 

  
Encuesta línea de 

base 

III  

Salud, 

alimentación y 

nutrición 

% de comunidades atendidas por  

unidades de salud  
CESAR,  CESAMO, Materno Infantil) 

Encuesta equipo 

regional 

% de cobertura de las unidades de 

salud  

Población total, población atendidas, 

según sexo y edad. 

Encuesta equipo 

regional 

% de unidades de salud con 

equipamiento en mediciones SAN 

Tallímetros, balanza salter, balanza 

digital, cintas de perímetro braquial, 

utensilios para preparar alimentos, 

estufa, formatos, material educativo  

Encuesta equipo 

regional 

% de niños /as menores de 5 años 

con desnutrición 
Global, crónica, aguda y morbilidad 

Encuesta línea de 

base 

% de personal de salud 

capacitado. 

Educación alimentaria nutricional, 

medición antropométrica,  vigilancia 

nutricional y manejo de alimentos 

Encuesta equipo 

regional 

% de mujeres y hombres 

capacitados 

Educación alimentaria nutricional, 

vigilancia nutricional, saneamiento 

básico, mrjoramiento de vivienda. 

Huertos familiares.  

Encuesta línea de 

base 
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Puntaje de diversidad de la dieta 

(Metodología FANTA) 
  

Encuesta línea de 

base 

% de familias en inseguridad 

alimentaria 
Leve, moderada, aguda 

Encuesta línea de 

base 

Número de grupos de alimentos 

consumidos por la familia durante 

las últimas 24 horas 

  
Encuesta línea de 

base 

Alimentos individuales 

consumidos por el 50% de las 

familias al menos tres veces a la 

semana 

 

Encuesta línea de 

base 

% de niñas y niños menores de 5 

años con episodios diarreicos 

durante los últimos 15 días 

  
Encuesta línea de 

base 

% de niños y niñas menores de 5 

años que sufrieron infección 

respiratoria aguda en los últimos 

15 días. 

  
Encuesta línea de 

base 

% de menores de 2 años con 

lactancia materna 
  

Encuesta línea de 

base 

% de menores de 6 meses con 

lactancia materna exclusiva  
  

Encuesta línea de 

base 

IV Educación 

% de escuelas que brindan 

merienda escolar 
  

Encuesta equipo 

regional 

% de la merienda escolar que es 

complementada por las madres y 

padres de familia 

  
Encuesta línea de 

base 

% de escuelas con  huertos 

escolares 
  

Encuesta equipo 

regional 

% de escuelas impartiendo  

educación alimentaria y 

nutricional 

  
Encuesta equipo 

regional 

% de maestras y maestros 

capacitados en EAN 
  

Encuesta equipo 

regional 

% de madres y padres de familia 

capacitados en EAN  
  

Encuesta línea de 

base 

% de escuelas que disponen de 

material educativo en EAN. 
  

Encesta equipo 

regional 

% de niños y niñas que reciben 

merienda escolar 
  

Encuesta línea de 

base 

% de escuelas que aplican un 

reglamento sobre alimentos 
  

Encuesta equipo 

regional 

V Vivienda 

% de vivienda con:  

Piso de tierra, pared de bahareque y 

techo de paja, fogón mejorado, agua 

potable dentro de la vivienda, trata el 

agua para beber, agua para uso 

doméstico todo el año, energía eléctrica, 

letrina en uso, eliminación de basura. 

Encuesta línea de 

base 

% de viviendas con huerto 

familiar con: 

Cultivos, especies menores, frutales, 

medicinales, otros) 

Encuesta línea de 

base 

% de viviendas con 

almacenamiento de agua 

Tanque rotoplast, tanque ferrocemento, 

tanque de cemento, otros) 

Encuesta línea de 

base 
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VII  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Producción 

% de productores(as) según 

tenencia de tierra 

Con tierra, sin tierra , otras formas de 

tenencia. 

Encuesta línea de 

base 

Superficie promedio de tenencia 

de la tierra 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productoras(es) por sistema 

de cultivos 

Solo, asociado, frutales, café, ganadería, 

otros 

Encuesta línea de 

base 

% de productoras(es) según 

cultivo  
Maíz, frijol, maicillo, trigo 

Encuesta línea de 

base 

Superficie y producción 

promedios por cultivos 
Maíz, frijol, maicillo, trigo 

Encuesta línea de 

base 

Rendimiento promedio de 

cultivos 
Maíz, frijol, maicillo, trigo 

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que cultivan 

hortalizas 
  

Encuesta línea de 

base 

Superficie promedio cultivada de  

hortalizas 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que cultivan 

café 
  

Encuesta línea de 

base 

Superficie cultivada  y 

producción promedio  de  café 
  

Encuesta línea de 

base 

Rendimiento promedio de café   
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que cultivan 

frutales  
  

Encuesta línea de 

base 

Superficie promedio cultivada 

con frutales 
  

Encuesta línea de 

base 

Número de plantas dispersas de 

frutales  
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que poseen 

riego 
  

Encuesta línea de 

base 

Superficie promedio bajo riego   
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que poseen 

cosechadoras de agua 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

semilla mejorada de maíz 

(comprada o donada) 

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

semilla mejorada de frijol 

(comprada o donada) 

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

semilla mejorada de sorgo 

(comprada o donada) 

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

fertilizante químico en cultivo de 

maíz  

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

fertilizante químico  en cultivo de 

frijol  

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

fertilizante químico  en cultivo de 

sorgo  

  
Encuesta línea de 

base 
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% de productores(as) que utilizan 

fertilizante químico  en cultivo de 

café  

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

fertilizante químico  en cultivo de 

hortalizas.  

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

fertilizante químico  en cultivo 

frutales  

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que utilizan 

pesticidas en los cultivos 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que queman 

los rastrojos 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que 

preparan tierra en labranza con 

pendiente  

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) con 

prácticas de manejo de suelos 

Labranza cero, labranza mínima, curva a 

nivel, acequias, terrazas, barreras vivas y 

muertas, abonos verdes, agroforestería, 

silvopastoril, MIP) 

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) con 

prácticas de manejo de agua  

Cosecha de agua, reciclaje, uso 

apropiado, producción de agua, manejo 

de humedales, otros) 

Encuesta línea de 

base 

VIII  
Asistencia técnica 

y crediticia 

% de productores(as) que reciben 

asistencia técnica en producción 

agropecuaria. 

  
Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que reciben 

financiamiento para: 

Producción agropecuaria, 

microempresas, comercio, artesanía, 

vivienda, salud, tierra, educación  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que reciben 

asistencia crediticia según 

procedencia del crédito 

Sistema bancario privado, bancario 

nacional, cajas rurales, cooperativas, 

particulares, otros 

Encuesta línea de 

base 

% de personas que cree en los 

sistemas de crédito  

Cajas, cooperativas, bancos comunales, 

bancos comerciales, banco nacional. 

Encuesta línea de 

base 

IX Pecuario 

% de productores(as) con ganado 

bovino 
  

Encuesta línea de 

base 

Número promedio de cabezas de 

ganado bovino 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) con aves   
Encuesta línea de 

base 

Número promedio de aves / hogar   
Encuesta línea de 

base 

% de productoras(es) con 

porcinos 
  

Encuesta línea de 

base 

Número promedio de porcinos / 

hogar 
  

Encuesta línea de 

base 

% de hogares según jefatura (del 

hogar) con: 

Gallineros, porquerizas, establos, 

estanques de peces 

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) con pasto 

mejorado 
  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que ensilan 

pasto 
  

Encuesta línea de 

base 
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X Postcosecha 

% de productores(as) con  sistema 

de almacenamiento de granos 

básicos  

 Silo metálico, barriles, trojas, tabancos, 

sacos, bolsas plásticas, banco  de granos 

comunitario, bodega, otro. 

Encuesta línea de 

base 

Capacidad de almacenamiento  Silo metálico, barril 
Encuesta línea de 

base 

% de pérdidas postcosecha  Maíz, frijol, maicillo, trigo 
Encuesta línea de 

base 

% de personas según sexo 

capacitados en manejo pos 

cosecha 

  
Encuesta línea de 

base 

XI  Microempresas 

% de productores(as) poseen 

microempresas de transformación  

Productos agrícolas, pecuarios, apícola, 

avícola, fibras, vegetales, forestal ï

madera, leña, carbón, alfarería ïteja, 

ladrillo, adobe, trabajo asalariado. 

Encuesta línea de 

base 

% de personas según sexo que 

tienen microempresas de servicios 

Comedores, pulperías, ropa, sastrería, 

talleres de carpintería, mecánica, salones 

de belleza, barberías, otros. 

Encuesta línea de 

base 

% de negocios que cuentan con 

equipo 
Secadora, empacadora, etc. 

Encuesta línea de 

base 

XII  Comercialización 

% de productores(as) que 

comercializan su producción 

Nivel de  finca, mercado local, 

municipal, otro municipio, otro país)  

Encuesta línea de 

base 

% de productores(as) que 

pertenecen a una instancia de 

comercialización 

Tienda, red, asociación , cooperativa, 

caja rural, otra. 

Encuesta línea de 

base 

 % de la producción de granos 

(maíz, frijol, maicillo, trigo) 

según destino de la producción 

Consumo familiar, consumo animal, 

semilla, pérdidas, venta 

Encuesta línea de 

base 

XIII  Reserva de granos 

Número de meses que  ajusta la 

cantidad de grano   que dejan para 

el consumo familiar durante el 

año   Maíz, frijol, maicillo, trigo 

Encuesta línea de 

base 

Número de quintales promedio 

que necesita para el consumo 

familiar en el año 

Encuesta línea de 

base 

% de familias, según jefatura, que 

utilizan una o más estrategias para 

satisfacer sus necesidades de 

alimentos no cubiertas con sus 

reservas. 

  
Encuesta línea de 

base 

% familias por jefatura, según 

estrategias utilizadas para cubrir 

las necesidades de alimentos de la 

familia  

  
Encuesta línea de 

base 
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ANEXO 4 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Las especificaciones técnicas aquí descritas forman parte del contenido de los TDR de la 
presente consultoría y su cumplimiento es parte de lo convenido. 
 

1. Universo y muestra 
 
El universo geográfico  de la muestra estará constituido por  3 estratos de interés (Regiones), las 
que estarán constituidas por un número determinado de municipios, y éstos a su vez, por un 
número de comunidades, y estas últimas, por hogares o familias de interés para el proyecto. La 
muestra será representativa para las tres regiones y su tamaño responderá a la naturaleza de 
sus principales variables y a los niveles de precisión ya descritos.  
 
Por la dificultad que podrá presentar la carencia de un marco muestral actualizado, la muestra 
podría basarse en función de comunidades de interés, las que serían indicadas por PESA.  
 

2. Unidad de análisis 
 
Las unidades de análisis se definen de acuerdo con la variable bajo estudio podrán ser: el  niño, 
el hogar, la vivienda, la familia, la organización, la explotación, el servicio (público o privado), la 
comunidad, el municipio, etc. El PESA proporcionará a la firma consultora las unidades de 
análisis que correspondan a cada variable bajo estudio. 

 
3. Validación de los materiales 

 
El levantamiento de la información de campo deberá realizarse mediante la aplicación 
de boletas o cuestionarios. La información debe ser el resultado del diálogo entre el 
informante y el encuestador. Los materiales de campo (boletas y manuales deberán ser 
validado en la prueba piloto, y como resultado de esta prueba corregido en cuanto a su 
sencillez y contenido, al grado que sea instrumentos amigables al encuestador, 
informante, codificador, digitador y al programador. Todos los materiales de campo 
(boletas y manuales) serán elaborados y diseñados por la firma consultora. 
 

4. Reclutamiento de personal 
 
La firma consultora asumirá el compromiso de reclutar personal idóneo para las etapas 
de levantamiento y procesamiento de la información, teniendo como características 
principales, las siguientes: a) formación académica mínima, la secundaria, b) con 
conocimiento y experiencia en la temática de la encuesta, es decir, de aspectos sociales, 
agrícola, de salud, etc. c) las variables antropométricas serán levantadas por personal 
del área de salud, d) de reconocida honradez, medida en actividades similares y que la 
firma haya ejecutado previamente. 
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5. Capacitación y selección del personal 
 
Al proceso de capacitación deberá convocarse más personal que el requerido por la 
encuesta, esto permitirá cubrir sin problemas a los que se retiran del proceso, ya sea en 
la capacitación o en levantamiento de campo, además, permite seleccionar los mejores 
candidatos a la oportunidad de trabajo. 
 
La capacitación será teórico ς práctica asignándole el tiempo necesario a cada etapa con 
el objeto de que el personal no lleve dudas una vez se inicie la actividad de campo. La 
capacitación tiene que ser estándar para toda categoría de personal, es decir, que se 
manejen los mismos conceptos, criterios y procedimientos, tanto para los encuestadores 
como para los supervisores. En otras palabras, los manuales de campo (encuestador y 
supervisor) y de procesamiento (codificación y digitación) deben mostrar plena 
compatibilidad. 
 
La temática de la capacitación debe estar relacionada con lo siguiente: a) conceptos y 
definiciones, b) confidencialidad de la información c) manejo de la cartografía, d)) la 
estrategia de campo, e) llenado de la boleta de campo, f) manejo y protección del 
material,  g) codificación de la información, h) digitación de la información, i ) aspectos 
disciplinarios, entre otros.   
 
La selección del personal debe realizarse en función de las calificaciones teórico - 
prácticas que se hayan obtenido en la capacitación. Cumplido con lo anterior, la firma 
consultora presentará a PESA la lista del personal capacitado y sus respectivas 
calificaciones e identificado el porcentaje de corte para los seleccionados y no 
seleccionado. Una vez seleccionado el personal no podrá tendrá que hacerlo del 
conocimiento de PESA. Debe tenerse el cuidado que al realizar la reposición de una 
persona de campo se garantice con esta nueva persona la calidad de la información. 
 

6. Levantamiento de la información 
 
El levantamiento de la información deberá realizarse por medio de rutas de trabajo. Se 
formarán equipos de trabajo integrados por 1 supervisor y 3 encuestadores, dentro de 
los encuestadores se cuenta a la persona de salud para las mediciones antropométricas. 
 
La función principal del supervisor está relacionada a orientar al personal de las dudas 
que tenga con relación al trabajo, al control de calidad de la información, a mantener el 
orden en cuanto al cumplimiento de la carga de trabajo y la disciplina en el personal.  
 

7. Codificación de información 
 
Para el desarrollo de esta actividad el personal responsable debe estar bien capacitado y 
tener mucha experiencia en otras actividades similares. Para estos efectos es necesario 
realizar controles de calidad muy estrictos por parte de la firma consultora. 



Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura  

Representación de la FAO en Honduras  
Proyecto:  GCP/HON/ 039/CA N 

 
 
 

8. Captura de la información 
 
La actividad de digitación debe estar bajo la responsabilidad de personal capacitado y 
con experiencia. El control de calidad es básico, el cual puede realizarse vía programa o 
con doble digitación. 
 

9. Análisis y consistencia de la información 
 
La firma consultora hará la labor de limpieza de la información en forma manual o 
automática, enmarcados dentro de procedimientos estadísticos válidos en 
investigaciones de tipo social. Se evitará altos niveles de imputación que pudieran 
provocar sesgo en los resultados. También será labor de la firma realizar la actividad de 
consistencia interna y externa de los resultados, a manera de conocer el 
comportamiento de los datos en el marco de la encuesta y de resultados de otras 
investigaciones de la misma naturaleza. 
 

10. Supervisión de las actividades  
 
El PESA a través de su personal técnico, supervisará cada una de las etapas de la 
investigación. En este proceso de supervisión, en conjunto con la firma, se abrirá la 
posibilidad de atender problemas, discutirlos y llegar a acuerdos para su solución.  

 
 

 

 

 

Anexo 5  

 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES APLICABLES A CONTRATOS DE 

ADQUISICIONES DE LA FAO (emitido el 4 de julio 200 6)  

 

1. DEFINICIONES: ñContratoò significa esta orden de compra o contrato, y cualquier cambio o 

enmienda al mismo, incluyendo todos los documentos, pruebas y adjuntos mencionados en los 

mismos.  ñFAOò significa la Organizaci·n para la Agricultura y la Alimentación de las Naciones 

Unidas.  ñContratista significa la parte con la cual la FAO est§ contratando la provisi·n de bienes 

o servicios.  ñBienesò incluye sin limitaciones a equipos, repuestos, insumos, plantas o animales 

vivos, semilla, materias primas, componentes, productos intermedios, o productos, tal como 

est§n especificados en el Contrato.  ñServiciosò significa el tiempo y esfuerzo del Contratista  

como está mencionado en este Contrato, según sea requerido.  

  

2. GENERAL:  

2.1 Impuestos y derechos a duaneros: La  Sección 7 de la Convención sobre Privilegios e 

Inmunidades de las Naciones Unidas establece, entre otros,  que las Naciones Unidas de las 

cuales FAO es parte integrante, están exentas de todo impuesto directo, excepto cargos por 

servicios de u tilidad publica, y está exenta de derechos aduaneros y cargos de naturaleza 

similar con respecto a artículos importados o exportados para su uso oficial.  En caso de que la 

autoridad tributaria se niegue a reconocer la exención de la FAO de tales impuestos , el 
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Contratista deberá inmediatamente consultar con la FAO para determinar un procedimiento 

mutuamente aceptable para liquidar el monto involucrado.  Por consiguiente, el Contratista 

autoriza a la FAO a deducir de la factura del Contratista cualquier mont o que represente tales 

impuestos, derechos o cargo, a menos que el Contratista hubiera consultado con la FAO antes 

del pago en cuestión y la FAO hubiera, en cada caso, autorizado específicamente al Contratista 

pagar tales impuestos, derechos o cargos bajo reclamo.  En ese caso, el Contratista deberá 

proporcionar a la FAO evidencia escrita de que el pago de tales impuestos, derechos o cargos se 

ha realizado con la debida autorización.  

2.2  Términos de entrega y aseguramiento:  

a) Terminas de Entrega: El Cont ratista deberá entregar los bienes en conformidad con los 

términos especificados en la Orden de Compra.  El tiempo de entrega tal como se especifica en 

la Orden de Compra es un término esencial de la Orden de Compra.  Cuando sea que se use un 

INCOTERM [Int ernacional Comercial Term] (cláusula de Comercio Internacional)  en este 

Contrato, este deberá ser interpretado de conformidad con la última versión de los INCOTERMS 

adoptada por la Cámara Internacional de Comercio.  

b) Aseguramiento: A menos que esté especi ficado de otra manera en la orden, la FAO 

normalmente dispondrá todo el aseguramiento de los bienes.  Sin considerar lo dicho 

anteriormente, la FAO se reserva el derecho de solicitar al Contratista proporcionar la cobertura 

apropiada de seguros.  

2.3  Licen cias de Exportación o autorizaciones gubernamentales:  Si se requiere licencia(s) de 

exportación u otra autorización(es) gubernamental para los Bienes, es la obligación del 

Contratista obtener tales licencias o autorizaciones oportunamente.  El Contratista  deberá 

notificar inmediatamente a la FAO si encuentra dificultades en obtener una licencia de 

exportación requerida o una autorización gubernamental.  La emisión demorada o negativa de  

cualquiera de tales licencias o autorizaciones para todos los Bienes o parte de ellos deberá ser 

considerada como un incumplimiento [default] del Contratista y se aplicarán las disposiciones 

del Articulo 18 de este Contrato.  

 

 

2.4 Aceptación de los términos del Contrato: Este Contrato podrá ser aceptado solamente 

mediante l a firma del Contratista y la devolución de una copia de acuse de recibo del mismo, 

por inicio del desempeño de manera oportuna o por entrega oportuna de los Bienes en 

conformidad con los términos de este Contrato, según lo especificado en el mismo.  La 

aceptación de este Contrato efectivizará un contrato entre la FAO y el Contratista bajo el cual 

los deberes y obligaciones de las partes deberán estar regidas únicamente por los términos y 

condiciones de este Contrato, incluyendo estos Términos y Condiciones Generales.  Ninguna 

disposición propuesta por el Contratista en cualquier momento obligará a la FAO a menos que 

sea acordada por escrito por un oficial de la FAO debidamente autorizado.   

2.5 Cláusula derogatoria: Cada  uno de estos Términos y Condiciones d eberá aplicarse a menos 

que sean enmendados o sustituidos por cualquier otro documento o disposición que forme parte 

de este Contrato.  

2.6 Cumplimiento con la ley:  El Contratista deberá cumplir con todas las leyes, ordenanzas, 

reglas y regulaciones que te ngan que ver con el desempeño de sus obligaciones bajo los 

términos y condiciones de este Contrato.  

 

3. SITUACIÓN LEGAL: Para los propósitos de este Contrato, el Contratista deberá tener el 

status de un Contratista independiente y deberá asumir completa re sponsabilidad, en  particular 

por los actos u omisiones, de su personal u otros representantes.  El Contratista, sus empleados 

u otros representantes y subcontratistas autorizados no serán considerados bajo ningún aspecto 

como empleados o agentes de la FAO .  El Contratista, sus agentes u otros representantes, y 

subcontratistas autorizados, deberán cumplir con toda la legislación nacional aplicable en sus 

relaciones con terceras partes, incluyendo sus empleados, o cualquier otra ley nacional aplicable 

a esto s por motivo de su oficio, negocio o actividad.  El Contratista   deberá corregir 

rápidamente cualquier violación a las mismas y deberá mantener informada a la FAO de 

cualquier conflicto o problema emergente en relación con autoridades nacionales.  
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4. PRI VILEGIOS E INMUNIDADES: Nada de lo contenido o relacionado con este Contrato 

deberá considerarse como una exención expresa o implicada de los privilegios e inmunidades de 

la FAO, ni tampoco como la otorgación de ningún privilegio o inmunidad al Contratista  o sus 

empleados.  

 

5. INDEMNIZACIÓN: El Contratista debela indemnizar, mantener a salvo y sin daño, a su 

propio costo, a la FAO, su personal y cualquiera de sus estados miembros u organizaciones 

miembros (ñMiembrosò) u otros beneficiarios finales de y en contra de todas los juicios, 

demandas, y obligaciones de cualquier naturaleza emergentes de actos u omisiones del 

Contratista o sus empleados o subcontratistas autorizados en el desempeño de cualquiera de 

los términos y condiciones de este Contrato.  Esta disposición se extenderá a demandas y 

obligaciones de tipo compensatorio a trabajadores, y aquellas emergentes del uso de inventos 

patentados o con derechos de autor en conformidad con las disposiciones  del Artículo 6 abajo.   

 

6. INDEMNIZACIÓN DE PROPIED AD INTELECTUAL: El contratista deberá defender a su 

propio costo, cualquier juicio o proceso levantado en contra de la FAO, sus Miembros u otros 

beneficiarios finales, en cuanto estuviera basado en un reclamo de que los Bienes otorgados 

bajo este Contrato,  o el uso normal de los mismos, constituyen una infracción de cualquier 

patente, derecho de autor, marca comercial o cualquier otro derecho de propiedad intelectual.  

La FAO deberá notificar rápidamente de tal suceso al Contratista y darle autoridad, infor mación 

y apoyo (a costo del Contratista) como se requiera para la defensa adecuada de tal juicio o  

 

proceso.  El Contratista deberá pagar todos los daños y costos ocasionados por los mismos en 

contra de la FAO, sus Miembros u otros beneficiarios finales.  En caso de que tales Bienes, o 

cualquier parte de ellos, estén impuestos, el Contratista deberá a su propio costo y opción, ya 

sea adquirir para la FAO, sus Miembros u otros beneficiarios finales, el derecho de continuar 

usando los Bienes; o, con la aprob ación de la FAO, modificar los Bienes de modo que se hagan 

no infractores; o remover tales Bienes y reponer el precio de la orden y los costos de transporte  

e instalación de los mismos y cualquier otro daño sufrido por la FAO, sus Miembros o 

beneficiarios  finales.   

 

7. TAREA, SUBCONTRATACIÓN: El Contratista tendrá la única y completa responsabilidad por 

el desempeño de sus obligaciones bajo este Contrato.  El Contratista no podrá delegar, 

transferir, prometer, subcontratar, o disponer de otra manera este Contrato o cualquier parte 

de el; o cualquiera de los derechos u obligaciones del Contratista bajo este contrato sin el 

consentimiento previo escrito de la FAO.  Cualquier asignación del Contratista que no este 

autorizada por la FAO será nula y la FAO se r eserva el derecho en tal caso y sin perjuicio de 

otros derechos o resoluciones, de cancelar el Contrato sin obligación efectiva en cuanto el 

Contratista haya recibido la notificación de terminación.  La aprobación de la FAO de un 

concesionario o subcontrat ista no exonerará al Contratista de ninguna de sus obligaciones bajo 

este Contrato.  

El Contratista acuerda que la FAO puede, a su discreción, asignar, transferir, prometer, 

subcontratar o realizar otra disposición de este Contrato o partes de el; o de cua lquiera de los 

derechos y obligaciones de la FAO bajo este Contrato, mediante comunicación escrita dentro de 

un periodo razonable de tiempo ya sea antes o a continuación de tal arreglo de asignación, 

transferencia, promesa o subcontrato.   

Los términos de cualquier convenio de subcontrato en conformidad con este Artículo 7 deberán 

estar sujetos y en conformidad con las disposiciones de este Contrato.   

 

8. CAMBIO DE CONTROL, INSOLVENCIA, QUIEBRA: El Contratista deberá informar 

inmediatamente de cualquier ca mbio en su estado legal o en su control a la FAO.  En caso de 

que el Contratista se vuelva insolvente o quiebre, o el control o estado legal del Contratista 

cambien por cualquier razón.  FAO puede terminar el Contrato sin perjuicio de cualquier otro 

derech o y resoluciones, dando al Contratista aviso escrito de la terminación.  
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9. FUENTE DE INSTRUCCIONES:  El Contratista no deberá buscar ni aceptar instrucciones de 

ninguna autoridad fuera de la FAO en conexión con el desempeño de este Contrato.  El 

Contratis ta deberá abstenerse de cualquier acción que afecte adversamente a la FAO y deberá 

cumplir con sus cometidos con la más completa observancia de los intereses de la FAO.  

 

10. LEGISLACIÓN APLICABLE: No obstante cualquier disposición específica incluida, este  

Contrato y cualquier disputa emergente del mismo deberán ser regidas por principios legales 

generales, con exclusión de cualquier sistema legal nacional.  

 

11. NO BENEFICIOS PARA FUNCIONARIOS: El Contratista garantiza que ningún funcionario, 

miembro del p ersonal o ninguno de ese tipo tendrá intereses, o habrá recibido o se le habrá 

ofrecido ningún beneficio directo o indirecto de ningún tipo, o ningún regalo, pago u otro en 

conexión con o emergente de este Contrato o su otorgación.  En particular, el Contr atista 

garantiza que ningún funcionario, miembro del personal o representante de la FAO o ningún 

miembro de la familia  de tal persona tenga o tendrá ningún interés financiero directo o 

indirecto en los negocios del Contratista.  Para los propósitos de est e articulo,  la simple 

posesión de acciones en compañía registrada públicamente no será considerada como interés 

financiero, siempre que tales acciones no le confieran poder para controlar, o de otro modo 

influir significativamente en el manejo de los nego cios del Contratista. Si el Contratista no 

cumpliera con esta obligación, la FAO tendrá el derecho de terminar este Contrato en cualquier 

momento, en conformidad con las disposiciones del Artículo 22.  

 

12. USO DE NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE LA FAO:  El Contratista no deberá 

usar, de ninguna manera, el nombre, la abreviación del nombre, emblema o sello oficial de la 

FAO para cualquier propósito.  A menos que sea autorizado por la FAO por escrito, el 

Contratista no deberá publicitar o hacer público el hecho de que esta proporcionando o ha 

proporcionado bienes o servicios a la FAO.   

 

13. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LOS DOCUMENTOS : Todos los diseños, dibujos, 

especificaciones, informes, datos, programas de computación, y otra información técnica o 

patenta da recolectada o desarrollada por el Contratista o proporcionada o revelada al 

Contratista por la FAO bajo este Contrato son de propiedad de la FAO y deberán ser tratados 

como confidencial y resguardados por el Contratista.  A menos que lo contrario sea au torizado 

por escrito por la FAO, el Contratista deberá usar tal información solamente en el desempeño de 

este Contrato, el Contratista deberá devolver tal información a la FAO.  

A menos que lo contrario sea autorizado por escrito por la FAO, el Contratista no podrá 

comunicar en ningún momento a ninguna otra persona, gobierno o autoridad externa a la FAO, 

cualquier información de su conocimiento en razón de su asociación con la FAO, la misma que 

no haya sido hecha publica.  El Contratista no deberá en ningún momento usar tal información 

para ventaja propia.  Estas obligaciones no caducan al completarse el Contrato o a la 

terminación del mismo.  

 

14. CAMBIOS: La FAO podrá en cualquier momento mediante instrucciones escritas, realizar 

cambios dentro del marco gen eral del Contrato y el Contratista estará obligado a ejecutar esos 

cambios de manera oportuna.  Si cualquiera de tales cambios causa un incremento o 

decremento en el precio o tiempo requeridos para el desempeño de este Contrato, se hará un 

ajuste equitativ o en la orden de precio o el cronograma de entrega, o en ambos, y en 

consecuencia, el Contrato será enmendado, terminado, o se lo volverá a emitir.   

Cualquier reclamo del Contratista por ajuste bajo este párrafo debe ser validado dentro de 

treinta (30) dí as desde la fecha de recepción por el Contratista de la notificación de cambio; 

previendo, sin embargo, que la FAO podrá, a su discreción, recibir y actuar sobre cualquier 

reclamo validado en cualquier momento previo al pago final bajo este Contrato.   El no aceptar 

cualquier ajuste deber§ ser una disputa sujeta a las disposiciones del Articulo 21 (ñRESOLUCIčN 

DE DISPUTASò) de este Contrato.  Sin embargo, nada en este p§rrafo deber§ eximir al 

Contratista de su obligación de proseguir con el desempeño del Co ntrato modificado.  Ninguna 

modificación o cambio en los terminas del Contrato deberá ser valida o  




